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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA RELATIVA A LAS SUBSANACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS REQUISITOS Y CRITERIOS DE 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 179/2019 PARA SUMINISTRO DE ÁCIDO CLORHÍDRICO 33% PWG (GRADO AGUA 
POTABLE) Y CARBÓN ACTIVO EN POLVO EN ETAP 
 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

LOTE 1 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U.  A59181537 

LOTE 2 CPL GALAQUIM S.L. B84249093 

LOTE 3 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U.  A59181537 

LOTE 4  ACIDEKA, S.A. A48093926 

 

En fecha 17 de diciembre de 2020 se publicó documento relativo a la subsanación de la documentación 
administrativa y la documentación relativa a los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, 

y técnica o profesional aportada por el licitador propuesto como adjudicatario, mediante el cual se solicitó 

a la empresa ACIDEKA, S.A. la presentación de la garantía definitiva en formato original incluyendo el 

sello del banco emisor. Sin embargo, se omitió indicar lo siguiente:  

ACIDEKA, S.A. 

 
PRIMERO. –  En el apartado 5.5 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

“6) Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 

referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.” 

Defecto: La empresa presenta aval en concepto de garantía definitiva en la que el importe en letra y en 

número no coinciden siento el importe correcto el indicado en número, es decir, 906,25 €. 

Subsanación: Debe presentar la referida garantía indicando correctamente el importe en letra de la 

misma.  

Asimismo, en relación a la documentación presentada en la referida solicitud de subsanaciones por la 

empresa ACIDEKA, S.A., se solicita aclaración del siguiente punto:  
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SEGUNDO. – En el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante “PCAP”) se establece lo siguiente: 

“5.3 Además de acreditar su solvencia, los licitadores se deberán comprometer a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el 
contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso 
anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo 
previsto en el artículo 211 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

1. Adscripción de medios materiales al contrato:  

Para los Lotes 3 y 4:  

Los licitadores deberán contar, durante toda la vigencia del contrato, con una estructura logística 

y de almacenamiento que garantice la disponibilidad inmediata del producto, procedente de 

almacenes propios o concertados. Aquellos licitadores que no acrediten una capacidad de 

almacenamiento de este producto igual o superior a 50 toneladas, no serán tenidos en cuenta en 

el presente procedimiento de licitación.” 

Asimismo, en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

“5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 

contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.  

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan 

a dedicar o adscribir o los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán 

aportar la siguiente documentación: 

(…) 

Para los Lotes 3 y 4: 

Declaración responsable conteniendo la descripción de la estructura logística y de 

almacenamiento con la que cuenta el licitador, con descripción expresa de ubicación, 

características y capacidad de los almacenes de producto, así como título de propiedad de las 

instalaciones. En caso de que los almacenes no sean propiedad del licitador, éste deberá adjuntar 

el contrato, pre-contrato o título jurídico válido en derecho, que permita acreditar la disponibilidad 

de los mismos durante toda la duración del Contrato.” 

Asunto: Es este sentido se solicito a la empresa licitadora que aportase título de propiedad de las 
instalaciones o, en caso de que los almacenes no sean propiedad del licitador, el contrato, pre-contrato 
o título jurídico válido. Para dar cumplimiento a este requisito se ha aportado contrato de arrendamiento 
en el que ACIDEKA, S.A., como arrendador y pleno propietario de las fincas, cede en arrendamiento a la 
empresa tercera D, S.A., como arrendatario, el uso de las mismas para desarrollar su actividad laboral. 
Dicho contrato tiene una prórroga que finaliza en julio de 2021.  
 
Con la documentación aportada se justifica que las fincas son propiedad de la empresa licitadora, sin 
embargo, se encuentran arrendadas a otra empresa.   
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Aclaración: la empresa licitadora deberá aclarar esta cuestión acreditando la disponibilidad de las 
referidas instalaciones para la ejecución del contrato, toda vez que, de la documentación aportada parece 

deducirse que actualmente las mismas están a disposición de un tercero.  

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.  

 

 

Firmado por Vanessa Canelo
Chamorro / A86488087 el día
20/01/2021
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